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DIUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER: 
 

Buenas tardes. 
 
Me permito informar a los integrantes de la Diputación 
Permanente, que obran en poder de esta Secretaría las 
justificaciones de los Diputados José Luis Toledo Medina y Arlet 
Mólgora Glover, Presidente y Secretaria de la Diputación 
Permanente, respectivamente, quienes se encuentran 
realizando tareas inherentes a su cargo; por lo que con la 
finalidad de llevar a cabo la presente sesión y considerando lo 
dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, me permito proponer a 
esta Diputación Permanente el acordar que el suscrito funja 
para esta sesión como Presidente de este Órgano Colegiado y 
el Diputado Filiberto Martínez Méndez como Secretario. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el Artículo 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
somete a votación la propuesta presentada. 
 
(Se somete a votación). 

 
DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER:  
 

Informo que la propuesta presentada, ha sido aprobada por 
unanimidad con 5 votos a favor; acordándose por esta 
Diputación Permanente que el suscrito funja como Presidente y 
el Diputado Filiberto Martínez Méndez como Secretario para 
esta sesión. 

 
PRESIDENTE:  Por lo anterior, Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a 

tratar en esta sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 

Diputados A favor En contra 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. ARLET MÓLGORA GLÓVER JUSTIFICA 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA JUSTIFICA 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
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SECRETARIO:  SESIÓN No. 6 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 30 DE ENERO DE 2014. 
 
HORA:   17:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 

Permanente para la Elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                          DIPUTADO SECRETARIO 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. ARLET MÓLGORA GLÓVER JUSTIFICA 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA JUSTIFICA 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputados a 
esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina y de la Diputada Arlet 
Mólgora Glóver, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 17:29 horas del día 30 de enero de 
2014. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión anterior, 

para su aprobación, en su caso. 
 

(Lectura del acta). 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 5 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 22 días del mes de enero del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo Medina,  
se dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión de la Diputación Permanente, 
celebrada el día 16 de enero de 2014; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del acta de la Sesión Previa de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 21 de enero de 2014; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
5.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------
6.- Presentación del Informe anual sobre las actividades de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
a cargo del Presidente Maestro en Derecho Enrique Norberto 
Mora Castillo.------------------------------------------------------------------- 
7.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez efectuado el pase de lista de asistencia, se verificó 
el quórum con la asistencia de 6 Diputados integrantes de la 
Diputación Permanente.-----------------------------------------------------  
2. Por lo que inmediatamente, el Diputado Presidente justificó la 
inasistencia del Diputado Hernán Villatoro Barrios, por 
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encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, 
declarando instalada la sesión siendo las 12:54 horas del día 
22 de enero de 2014.-------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al acta de la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 16 de enero de 2014; para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobada por unanimidad, declarando el 
Diputado Presidente su aprobación.--------------------------------------  
4. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al acta de la Sesión Previa de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 21 de enero de 
2014; para su aprobación, en su caso; la cual sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad, declarando el Diputado Presidente su aprobación.-  
5. Seguidamente se dio lectura a la correspondencia 
recibida: consistiendo en las comunicaciones de las 
Legislaturas de los Estados de Nuevo León, Puebla, 
Michoacán, Tamaulipas y de la H. Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, así como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; instruyendo el Diputado Presidente se dé 
el trámite correspondiente de la documentación recibida.---------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió el 
turno a la Presentación del Informe anual sobre las 
actividades de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, a cargo del Presidente Maestro en 
Derecho Enrique Norberto Mora Castillo; por lo que el 
Diputado Presidente saludó y dio la bienvenida al Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado, Maestro en 
Derecho Enrique Norberto Mora Castillo, quien presentó el 
informe anual de actividades de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo.---------------------------------  
Al término de la presentación del informe el Diputado 
Presidente agradeció al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos por su exposición; asimismo se le otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Sergio Bolio Rosado, quien reconoció y 
felicitó a la Comisión de Derechos Humanos por sus proyectos 
y su trabajo; asimismo, agradeció la atención y el apoyo 
otorgado para poder cumplir con sus funciones como Diputado 
Presidente de la Comisión de Derechos Humano.------------------- 
En uso de la palabra la Diputada Arlet Mólgora Glóver; 
reconoció que el trabajo de la Comisión y expresó que los 
programas que se desarrollaron durante 4 años se están 
reflejando y están dejando un sello en la sociedad.------------
Inmediatamente, el Diputado Presidente José Luis Toledo 
Medina, felicitó y reconoció al Maestro en Derecho Enrique 
Norberto Mora Castillo, su labor desempeñada al frente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; 
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asimismo, felicitó y agradeció la presencia del Honorable 
Consejo Consultivo y a los funcionarios de la Comisión de 
Derechos Humanos, quienes con su colaboración han hecho 
posible el desarrollo de la institución.------------------------------------ 
7. Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos 
a tratar habían sido agotados; mencionando que un día como 
hoy 22 de enero se conmemora el arribó del Pontón con el 
Vicealmirante Othón Pompeyo Blanco a la Ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo.---------------------------------------------------- 
8. En consecuencia, la Presidencia declaró clausurada la 
Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 13:45 horas 
del día 22 de enero de 2014; y citó para la próxima Sesión de 
la Diputación Permanente, el día jueves 30 de enero de 2014 a 
las 17:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS 
TOLEDO MEDINA. DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO 
JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 22 de enero de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 22 de enero de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 22 de enero de 2014, 
ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión de 

la Diputación Permanente, celebrada el día 22 de enero de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
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SECRETARIO:  Oficio No. OF-DPL-541-LX. Del H. Congreso del Estado de 
Jalisco. De fecha 12 de diciembre de 2013. Por el que remiten 
Acuerdo mediante el cual remiten oficio al Dr. Gabriel O´Shea 
Cuevas, Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
para que se sirva hacer las gestiones necesarias y girar las 
instrucciones adecuadas para que se lleve a cabo un programa 
de prevención de enfermedades y condiciones que traen 
consigo complicaciones renales; y que se brinde en la atención 
a los  enfermos renales inscritos en el Seguro Popular, esta 
atención debería incluir la cirugía de trasplante renal y el dotar 
de los tres medicamentos inmunodepresores básicos, 
ciclosporina, micofelonato y prednisona. 

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Salud y Asistencia  Social. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 22-21/2013 I P.O. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 22 de octubre de 2013. Por el que remiten 
Acuerdo mediante el cual exhortan respetuosamente al Poder 
Ejecutivo Federal, así como al H. Congreso de la Unión, para 
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
ejercicio fiscal 2014, se destinen los recursos financieros 
necesarios y suficientes que permitan alcanzar una inversión no 
menor al 8% del Producto Interno Bruto del País y se apliquen 
al rubro educativo, en cumplimiento a los compromisos 
contraídos por nuestro país en la declaración de México de 
1979, como estado miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cultura; así 
como en apego a las obligaciones establecidas en los artículos 
25 y 22 de la Ley General de Educación y de la Ley Estatal de 
Educación, respectivamente. 

 
PRESIDENTE:  Turnada a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología 

y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPAJEPL/ 4455/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Puebla. De fecha 31 de octubre de 2013. Por el que 
envían Acuerdo mediante el cual exhortan al Congreso de la 
Unión, para que en uso de sus facultades, considere prioritario 
el incremento al presupuesto del sector educación pública, para 
el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal 
del año 2014, dando cumplimiento a la Ley General de 
Educación, que considera como óptimo la inversión en el citado 
ámbito equivalente al 8% del PIB nacional. Así mismo, se 
exhorta respetuosamente al Congreso de la Unión, para que en 
uso de sus facultades, considere prioritario el Incremento al 
Presupuesto del Sistema de Universidades Interculturales, para 
el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal 
del año 2014, específicamente incremento en el subsidio 
ordinario, Fondo de Consolidación, Fondo de Infraestructura, 
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así como la inclusión de las Universidades Interculturales al 
Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente y 
al Fondo de Aportaciones Múltiples.  

 
PRESIDENTE:  Turnada a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología 

y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-7-1107. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión.  De fecha 3 de diciembre 
de 2013. Por el que envían Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas 
a incorporar en sus agendas de discusión la formulación de 
instrumentos de vinculación entre las procuradurías Estatales, 
las entidades encargadas de la regulación de las casas de 
empeño y las propias casas de empeño para detectar la 
enajenación de objetos robados.  

 
PRESIDENTE:  Turnada a las Comisiones de Justicia y de Planeación y 

Desarrollo Económico. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 12131/2013. Del H. Congreso del Estado de 

Oaxaca. De fecha 20 de septiembre de 2013. Por el cual 
remiten Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
mediante el cual se adhiere al acuerdo emitido por el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, por el que se exhorta al 
Titular del Gobierno Federal, para que a través de las 
Secretarías de Economía y a la SAGARPA abroguen el Decreto 
Presidencial de eliminar temporalmente el 20% de aranceles a 
la importación de limón en nuestro país. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/2DO/ OM/ DPL/0340/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 12 de noviembre de 2013. Por 
medio del cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, para que pondere, en el proceso de aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, no se reduzcan los  recursos destinados a la 
Educación Media Superior y Superior respecto del ejercicio 
2013 y, se pondere el incremento necesario en este rubro que 
garantice la permanente y paulatina ampliación de la cobertura 
y la elevación de la calidad de la prestación de los servicios 
educativos por parte de las Instituciones Superiores de 
Educación Pública en las Entidades Federativas. 

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
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SECRETARIO:  Oficio No. 2069-21/13 II D.P. Del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua. De fecha 30 de septiembre de 2013. Por el que 
remiten Acuerdo mediante el cual exhorta de manera 
respetuosa a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
que instruya a las Instituciones Bancarias a efecto de que 
supervise y evalúe las Unidades Especializadas de las 
Instituciones Financieras en los Estados de la República, que 
brindan al usuario servicios en materia de aclaraciones, quejas 
y cancelación de tarjetas de crédito o seguros varios, 
independientemente de la legítima alternativa que se tiene para 
acudir a alguna representación de la Comisión Nacional de 
Usuarios de Servicios Financieros. 

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/2DO/ OM/ DPL/0189/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 17 de octubre de 2013. Por el 
cual envían Acuerdo Parlamentario por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), para 
diseñar programas y estrategias emergentes para los 
productores del Estado de Guerrero, incluyendo a los pequeños 
productores, que resultaron afectados por los fenómenos 
meteorológicos Ingrid y Manuel, para reactivar la producción 
agropecuaria, y en su caso, atendiendo a la emergencia 
flexibilicen sus reglas de operación de los programas para 
beneficiar al mayor número de afectados.   

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. SSP/ DGSATJ/DAT/DATMDSP/0475-F20/13. Del H. 

Congreso del Estado de Michoacán. De fecha 10 de octubre de 
2013. Por el cual remiten Acuerdo mediante el cual se exhorta a 
los legisladores del Congreso de la Unión, a construir de común 
acuerdo entre los distintos Grupos Parlamentarios, una 
propuesta de Reforma Hacendaria que consolide las finanzas 
públicas y que permita combatir la exclusión social, erradicar la 
pobreza y generar igualdad de oportunidades.  

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DAP/0024. Del H. Congreso del Estado de 

Zacatecas. De fecha 19 de septiembre de 2013. Por el que 
remite Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
relación al exhorto hecho al Titular de la Secretaría de Salud 
Federal para que en el ámbito de sus facultades establezca la 
obligación del uso de una serie de leyendas, imágenes, 
pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberán 
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figurar en los envases que contengan bebidas alcohólicas y en 
todo empaquetado y etiquetado externo de las mismas, 
describiendo los efectos nocivos e irreversibles de su consumo 
en la salud. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 12130/2013. Del H. Congreso del Estado de 

Oaxaca. De fecha 20 de septiembre de 2013. Por el cual 
remiten Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhiere al exhorto emitido por el Congreso del Estado 
de Colima para exhortar al Titular de la SAGARPA y su órgano 
público desconcentrado SENASICA, para que otorgue a los 
siete puntos de verificación sanitaria del Estado de colima, 
facultades de revisión e inspección a la movilización de 
productos agrícolas regulados en materia de plagas y 
enfermedades agrícolas de interés cuarentenario, y en especial 
de pulgón café de los cítricos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 2235/2013. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 25 de septiembre de 2013. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por el que no se adhiere 
a la Iniciativa Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el 
último párrafo al artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, enviada por el Congreso de 
Puebla.  

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 12129/2013. Del H. Congreso del Estado de 

Oaxaca. De fecha 20 de septiembre de 2013. Por el cual envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por 
el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el que se 
adhiere al exhorto emitido por el Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo por el que se exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal, para que a través de la SAGARPA y su 
órgano público desconcentrado SENASICA, se coordine con el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, para que 
de manera inmediata se reúna con los productores avícolas 
para implementar medidas de protección que atiendan el alto 
riesgo de presencia del virus de influenza H7N3. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
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SECRETARIO:  Oficio No. 12128/2013. Del H. Congreso del Estado de 
Oaxaca. De fecha 20 de septiembre de 2013. Por medio del 
cual remiten Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhieren al acuerdo emitido a su similar relativo al 
exhorto realizado al Titular de la Secretaría de Salud Federal, 
para que establezcan la obligación del uso de una serie de 
leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información en los envases que contengan bebidas alcohólicas, 
describiendo los efectos nocivos de su consumo. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 12126/2013. Del H. Congreso del Estado de 

Oaxaca. De fecha 20 de septiembre de 2013. Por el cual 
remiten Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhiere al acuerdo emitido por el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para la atención,  la vigilancia, 
conservación y difusión de la tortuga negra en playas de las 
comunidades de colola, maruta y motín del oro en el Municipio 
de Aquila.  

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 2257/2013. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 01 de octubre de 2013. Por el que envían Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por el cual se adhieren 
al acuerdo aprobado por este Congreso de Puebla por el cual 
se exhorta a la Titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, al esclarecimiento del asesinato del connacional 
Guillermo Arévalo Pedraza. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 12132. Del H. Congreso del Estado de  Oaxaca. De 

fecha 20 de septiembre de 2013. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en relación al exhorto 
dirigido al titular de la Secretaría de Educación Pública, a fin de 
realizar las acciones correspondientes para que los docentes de 
la telesecundarias de ese Estado, como de los demás estados 
que estén en ese mismo puesto, les paguen las 35 horas a sus 
sueldos base, que establece el mapa curricular para la 
educación telesecundaria, y con ello se dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 2° del acuerdo número 384, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2006. 
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PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 036087. Del H. Gobierno del Estado de Tlaxcala. De 

fecha 23 de septiembre de 2013. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en referencia al exhorto 
hecho al Titular de la Secretaría de Salud Federal, para que en 
el ámbito de sus facultades establezca la obligación del uso de 
una serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes 
sanitarios e información que deberán contener los envases de 
las bebidas alcohólicas y otros mensajes que concienticen a las 
personas sobre el padecimiento del alcoholismo. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 1881. Del H. Congreso del Estado de San Luis 

Potosí. De fecha 26 de septiembre de 2013. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo del acuerdo remitido por 
el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en relación al 
exhorto realizado a la Secretaría de Educación Pública pagar a 
docentes de telesecundaria del país 35 horas a su sueldo base, 
que establece el mapa curricular y cumplir el acuerdo No. 384 
publicado en el Diario Oficial el 26 de mayo de 2006; asimismo, 
a la Cámara de Diputados para que en el presupuesto de 
egresos 2014, incluir recursos para tal fin. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Convocatoria expedida por 

la Diputación Permanente para la Elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
 (Lee Convocatoria). 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
La Diputación Permanente del Congreso del Estado del Primer 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
con fundamento en el Artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo 
 

C O N V O C A  
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A todos los Diputados que integran este Cuerpo Legislativo, a la 
SESIÓN DE APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, que se llevará a cabo a las 
11:00 horas del día 15 de febrero de 2014. 
 
Para los efectos de nombrar al Presidente y Vicepresidente de 
la Mesa Directiva que presidirá el Primer Mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer  Año de Ejercicio 
Constitucional, se cita a todos los Diputados a una Sesión 
Previa que se efectuará el día 5 de febrero del año en curso, a 
las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974", EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
   

 DIPUTADO PRESIDENTE            DIPUTADO SECRETARIO 
                                                                                   

C. PEDRO  JOSÉ  FLOTA  ALCOCER.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración la Convocatoria presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación la Convocatoria presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la Convocatoria para la Elección del 

Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la Convocatoria presentada y 

se instruye se giren citatorios a los Integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado para que asistan a la Sesión Previa a 
celebrarse el día miércoles 5 de febrero del año en curso a las 
11:00 horas. 
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 (Se procede a la firma de la misma). 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se clausura la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 18:00 horas del día 30 de enero de 
2014, y en virtud de la Convocatoria aprobada, de conformidad 
al Artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, se cita para la próxima sesión de la Diputación 
Permanente el día miércoles 5 de febrero al término la Sesión 
Previa. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  


